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Guayaquil, Septiembre 28 del 2.000 XK 

Señor 

JOSE JOAQUIN CARVAJAL ARAGUNDI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de COMPUWARE S.A, celebrada el día de hoy, Septiembre 
28,2.000; resolvió por unanimidad nombrar a usted como GERENTE GENERAL 

de la Compañía, por un periodo de CINCO ANOS, con las atribuciones y 
deberes que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales. Usted reemplaza en tales 
funciones al sr. Abg. Pío Valencia Galarza, según nombramiento otorgado con 
fecha: Octubre 14,1.999; e inscrito de fecha: Octubre 22,1.999. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

COMPUWARE S.A, se constituyo mediante escritura pública celebrada ante la 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Segundo lIvole 
Zurita, con fecha: Julio 15,1.999; e inscrita la misma ante el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, de fecha: Septiembre 9,1.999. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de Ud. 

Atentamente, 

p. COMPUWARE S.A. 

ario ay Morales 
Secretario Ad-hoc 

Si aceptó el cargo: 
Guayaquil, Septiembre 28,2.000 

) 4 els 
José Joaquín Carvajal Aragundi 
C.!. No. 0900550187



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía COMPUWARE S.A. a favor de 

JOSE JOAQUIN CARVAJAL ARAGUNDI , folio 70.461, Registro 

Mercantil número 19.704, Repertorio número 24.953.- Se 

archivan los comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos.-2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 

58.495, del Registro Mercantil de 1.999 al margen de la 

inscripción respectiva. - Guayaquil, diez y siete de octubre del dos 

mil.- Vet . > 

DRA. KRATIA MURRIETA WONG 
REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Trámite N*50382 

INOTA- Este Registro solamente da] 
fe de la verocidad de los datos: 
[anoto a la insciipción y/o 

  

anotación de este documento. 
ANNA.


